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liste periódico al estudiar, con absoluta independencia de lodo partido político, las cuestio

nes de palpitante Interés, defiende constantemente el derecho, la moralidad y  la justicia. 
Queremos sinceridad en las elecciones, leyes administrativas duraderas y simplificadas, em
pleados responsables y  propietarios de sus destinos por oposición tí concurso, presupuestos 
nivelados, contribuciones proporcionadas al rendimiento de la propiedad y  de la industria. 
Todos los errores, todos los abusos, todas las arbitrariedades, todas tus Uranias, todos los egois. 

i moa y  todos los engaños, vengan de donde vinieren, son combatidos razonada y  enérgica
mente.

DIARIO INDEPENT) 1ENTE
Este periódico dedica con preferencia su atención á la cultura popular, fi la prosperidad 

del comercio, da la industria, do la agricultura y  do tas arles, bases del bienestar, progreso y 
desarrollo de los pueblos: no escasea medio n i  sacrificio alguna por servir cumplida y  tapida
mente á sus lectores; esta consagrado m uy especialmente á la defensa de los intereses do Gra 
nada y  su provincia; oye y  se hace, eco de todas las quejas justas que se te dirigen. La Jledao- 
cion no es solidaria de los artículos que se publican con la firma ó iniciales de sus autores.-— 
L'o sa devuelven las originales de artículos y comunicados que se nos envíen, aunque tío se les 
dé publicidad en el periódico.

Íi<z>r%a-JEC®.
En Granada, un mes.............. .............................................  1<75 p6ts.
En el resto de la Península, Baleares y posesiones españolas

del Ñ. y O. de Africa, un trimestre, (pago anticipado).......... 6 „
En las posesiones ospañolas de .América, un semestre, (pago

anticipado), . ............... .................................................. 17<50 „
En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado)................. 20 „
En las posesiones españolas de Oceania, un semestre (pago an 

ticipado..................... ............................... .................... 30

.Director  y  A dm inistraeor ,

L U I S  S E C O  D E  L U C E N A ,
O fic in as é I m p re n ta :  Calle de Buen Suceso, 6. 

T eléfon o  n ú in  10 .
ejem pla r es  suelto s: del dia, 10 c¿nts.; del mes corrien

te, 25 id.-, de meses anteriores, 1 peseta.

A nuncios.—Tarifa: S cénts, de peseta linea en la 4.a plana.—2B céntimos 
en la 3.a.—50 cénts., después de la Miscelánea.—1 pest. en la 1.a (pago 
anticipado).~~Los anuncios oficiales y de espectáculos públicos, paga 
rán á razón de 10 pesetas linea en la l.ft plana, 5 en 3. y 2 en 4.* 

E squ elas  m ortuo ria s .—Tarifa: 4 pesetas cada inserción á una columna 
de la 4.a plana.—8 en la 3.a—40 en la 1.a (pago anticipado). 

Comunicados.—Tarifa: De 1 á 50 pesetas línea, á juicio del Director. (Pa
go anticipado).E! Instituto militar.

Con gran satisfacción hemos sabido que 
por el ministerio de la Guerra se ha auto
rizado al Director general de Instrucción 
militar para que anuncie la matrícula á los 
estudios que han de cursarse durante el 
próximo año encolar en el nuevo Instituto 
de Granada, cuyas obras se encuentran ya 
terminadas.

Esta empresa, que ha sido realizada á 
costa de grandes sacrificios, hace acreedor 
al alcalde don Eduardo Gómez á la gratitud 
de los granadinos; porque, dicho sea on 
honor deja verdad, sin el decidido y tenaz 
empeño que desde un principio puso en que 
fuese un hecho el establecimiento del Ins
tituto militar, Granada no contaría hoy con 
ese nuevo elemento de vida y ese centro más 
de cultura: tales han sido los obstáculos que 
se han ido presentando para la realización 
de tan importante mejora, que seguramente 
ha de traer beneficios positivos á esta capi
tal, tanto tiempo hace perseguida por la 
desgracia.

El instituto militar de Granada, que os el 
Único existente en una vastísima zona de 
España, reúne mayores condiciones que los 
restantes.para que produzca los resultados 
que de él todos nos prometemos, y á priori 
puede casi asegurarse que no han de que
dar defraudadas las esperanzas de los gra
nadinos, ni las del Gobierno que nos le 
ha concedido. Pero esto no obstante, es 
preciso que en primer término esta pro
vincia le preste todo su apoyo, así como 
las limítrofes de Málaga, Jaén y Almería, 
que tan estrechamente se hallan ligadas 
á nosotros con los vínculos de simpatía y 
del. interés material, puesto que todas de
ben poner empeño en que permanezca aquí 
un centro docente adonde las familias pue
den enviar á sus hijos, con la confianza 
no solo de que han de recibir esmerada edu
cación, sino de que la severidad de la dis
ciplina á que han de subordinarse será una 
garantía firmísima de la buena conducta 
que observen los alumnos.

Aparte de esta ventaja, que es una délas 
más importantes que ofrecen tal clase do 
establecimientos, tiene otra de no menor 
importancia, y es la de que les estudios 
que se cursen y aprueben en dicho centro 
de enseñanza son válidos para cualquier 
carrera universitaria, como si se hubiesen 
seguido en los institutos provincíales; do 
modo que el alumno que ingrese en el Co
legio militar preparatorio, si una vez g ra 
duado de bachiller desiste d.e seguir la ca- 

- rrera de las armas y no quiere incorporar
se á la Academia general, puede pasar á 

-úna Universidad, donde se le reconocen 1 js 
estudios hechos hasta entonces.

Por todas estas razones, que son mny 
dignas de tenerse en cuenta, es de espe
rar que cuando comience á funcionar, que 
probablemente será desde primero de no
viembre, el nuevo Instituto militar prepa 
ratorio, el número de alumnos sea suficien 
té ,- por lo ménos, para resarcirse de los 
cuantiosos gastos que ha de ocasionar su 
sostenimiento, con lo cual se evitará que la 
Corporación municipal de Granada tenga 
que hacér sacrificios subvencionando d i
cho centro; como está concertado para el 
caso de que el número de matrículas en él 
inscritas sea menor de lo que se tiene cal
culado.Una colonia granadina en Luzon.

II.
El archipiélago filipino, según los cálculos 

más exactos, alberga seis millones de habi
tantes, y de ellos solo 14.000 son españoles- 
peninsulares. Bien se comprende que en estas 
circunstancias el prestigio es el factor princi
pal de dominio y que sobre ét, más que sobre 
la fuerza, descansa nuestra soberanía.

Desde nuestra primera aparición en aque
llas tierras, comprendieron los ilustres ante
pasados á quienes debemos el descubrimien
to y conquisf.a de tan extensas posesiones, 
qué para mantenerse allí, para asegurar a la 
Corona de España aquel rico floron, se hacía 
indispensable, primeramente, que el indígena 
respetara y acatara al español como á ser su

perior, á cuyo nivel jamás podría llegar, por 
muchos esfuerzos que hiciera. De esta suerte, 
la personalidad del español ó castila (como le 
nombran los indios), se vió rodeada de una 
autoridad, de un prestigio que ha venido con
servándose, aunque desgraciadamente mer
mado, al través de los siglos.

El español se ha presentado siempre en Fi
lipinas como un ser superior, que ocupa po
sición predominante sobre él indio, á quien 
ayuda y ampara, pero de quieu no necesita 
recibir favores. Esta, situación escepcional, 
ha sido la causa primera del respeto que ins
pira á los naturales.

¿Sufrirla esta consideración si ae igualara 
al indio, dedicándose á las humildes faenas 
del campo? Los indígenas, como de raza infe
rior, no juzgan las cosas con el criterio de ra
zonable lógica que puede exigirse á gentes 
cultas; para ellos l-'S apariencias externas 
valen más que la esencia, que el fondo, y así 
es que dan desmesurada importancia á lo que 
para nosotros no lo tendría. Un español, un 
castilla, como dicen ellos, cavando la tierra, 
conduciendo el carabao, que e  ̂el animal de 
labranza, sembrando arroz, entrando en los 
mangles, aliméntandose de hortalizas, es un 
anacronismo, un contrasentido, un casi im
posible.

El español para el indio es la autoridad an£ 
te la cual van á dirimir sus contiendas; es el 
fraile que les pone en comunicación con Dios 
es, cuando menos, el capataz que les enseña 
y dirije sus trabajos; nunca el pobre obrero 
que los ejecuta. Destruirles esta creencia, po
dría ser perjudicial, tal vez anti-patriótica.

El insigne estadista y diplomático D. Sini- 
baldo de Más, cuyas obras sobre el extremo 
Oriente gozan de universal reputación, de tal 
suerte consideraba indispensable para el 
mantenimiento de nuestra soberanía en Fili
pinas el predominio de la raza blanca sobre 
la indígena, que en su notabilísimo «Informe 
sobre el estado de las islas Flipinas el año 
1642*, y en su poco conocido capitulo sobre 
«Política interior,» no solo pide que los espa
ñoles «vivan con el Angel que infunde respe
to ála multitud y conserva el prestigio de la 
superioridad», sino que opina que «en la co
lonia no debe haber más sangre noble que la 
española»; que «cuando un filipino ó mestizo 
encuentre un español tendrá la obligación de 
pararse (á excepción de Manila) y saludarle; 
que un «español no dará asiento en su casa á 
un fi ipino ó mestizo, ni mucho menos se sen
tará á comer con él, yel que incurriese en es
ta falta da decoro, será castigado por prime
ra y segunda vez con multa, y por tercera con 
extrañamiento de la colonia»; llegando á esti
mar necesario se marque una prenda de ves
tir «que distinga á los españoles y que no sea 
permitido usar á los naturales,» Indudable
mente hay muchísima exegeracion en estos 
juicios, pero prueban que entre los conoce
dores de Filipinas se ha atribuido una influen
cia vital al prestigio de los peninsulares, y 
este perdería mucho si al lado de colonias in
dígenas (-clocábamos otras de braceros espa
ñoles.'

Es verdad que el citado don Sinibaldo de 
Más deseaba que los españoles se dedicanse á 
la agricultura en Filipinas; pero no como 
simples braceros, sino como propietarios y 
capataces, y lo prueba que pedia exención de 
tributos para los chinos que cultivasen ias 
haciendas de los españoles.

En todos tiempos se ha tañido especial cui
dado en rodear al español de una cierta au
reola que infunda respeto al indio.

El emigrante, por la humilde clase social á 
que pertenece, por la desdichada miseria que 
le fuerza á separarse de la metrópoli, por los 
trabajos á que tendría que dedicarse en la co
lonia, carecería de esa aureola ante el indíge
na, y quién sabe si se relajarían los vínculos 
de sumisión en que fundamos nuestro do
minio. ,

Los ingleses y holandeses, maestros en el 
arte, no ya de colonizar, sino de conservar 
las colonias, han tenido muy presente este 
principio, y unos y otros en la India y en Ja
va y Sumatra, donde la población indígena es 
numerosa, han sabido conservarse muy por 
encima, si no legalmente, por lo menos ha
ciendo valer una porción de privilegios que 
nadie les disputa.

J uan PEREZ CABALLERO.
\üiaíríGÉ en el instituto Militar

Aunque hace algunos meses publicamos 
las prescripciones reglamentarias relativas al 
ingreso en el Colegio preparatorio militar, 
hallándose próxima la aperturo de la matrí

cula creemos conveniente reproducir las más 
importantes.

Los jóvenes que deseen ser admitidos en el 
colegio preparatorio, presentarán los docu
mentos siguientes:

1. ° Una solicitud del padre ó tutor al Exo
rno. Sr. Director general de Instrucción mili
tar, en la cual hará constar las condiciones 
del aspirante y qué materias de segunda en
señanza tiene aprobadas en ínstiiuto oficial.

2. ° Certificado de nacimiento.
3. ° Certificación de buena conducta expe

dida por la autoridad local en que resida el 
interesado.

4. ° Certificado expedido por un Instituto 
de segunda enseñanza en que se acredite que 
el aspirante ha sido examinado y aprobado de 
las materias de primera enseñanza que se exi
gen para el ingreso en la segunda, así como 
de las de estas que haya cursado y aprobado.

Si el aspirante es hijo de militar se acom
pañara además:

5. ° Copia legalizada del último real despa
cho expedido á favor de su padre, si éste hu
biese fallecido; de la real órden del último 
empleo, si se hallase sirviendo en el Ejército 
ó la Armada; ó de la real órden de retiro sj 
estuviese en esta situación.

Si es hijo de un empleado del Estado, acom
pañará en su lu?ar:

6. ° Certificación del director ó jefe de la 
dependencia en que preste sus servicios el 
padre, en la cual se haga constar que éste 
desempeña actualmente su destino.

Todos los expresados documentos deberán 
ser presentados en la dirección Deneral de 
Instrucción Militar.

Las condiciones que deberán cumplir los 
aspirantes para ser admitidos en uno de los 
colegios preparatorios militares, son las si
guientes:

1 / Ser ciudadano español 
2 * Tener en l.° de Setiembre del año en 

que sean admitidos, diez años cumplicadosy no 
exceder de catorce en la misma fecha, si se 
presentan para estudiar primer año.

3. a No haber sido expulsado de ningún es
tablecimiento oficial de enceñanza y haber 
observado buena conducta.

4. a Poseer los conocimientos de instruc
ción primaria que se exigen para el ingreso 
en la segunda enseñanza.

5. * Tener la aptitud física necesaria, cuya 
apreciación se hará por el médico del colegio 
en el acto de la filiación, aplicándose á los as
pirantes el cuadro de exenciones vigente pa
ta el ing’reso en el Ejército, y presentar la es
tatura y desarrollo corporal correspondientes 
á su edad.

Al ingresar en el colegio satisfará el alum
no la cantidad que se fije como valor de la 
primera puesta, la cual le entregará el esta
blecimiento de las que tenga en almacén nue
vas, y del tamaño que corresponda á la es
tatura y corpulencia del alumno.

Constará la primera puesta de las prendas 
sigientes, cuyo modelo se determina oportu
namente.

Una guerrera de paño azul turquí.
Una guerrera de paño gris.
Dos pares de pantalones de paño gris.
Una gorra teresiana de paño azul turquí. 
Una colcha de cretona.
Para costear el entretenimiento y renova

ción de las prendas .que constituyen la prime
ra puesta abonarán los alumnos internos la 
cantidad de cien pesetas anuales, pagadas 
por trimestres adelantados.

Al ingresar en el colegio presentará cada 
alumno las prensas de ropa interior siguien
tes, marcadas todas con sus iniciales:

Seis camisas Blancas.
Doce cuellos blancos.
Seis pares de calzoncillos.
Doce pares de calcetines.
Cuatro sábanas.
Cuatro fondas de almohada.
Dos talegos de lienzo para la ropa sucia. 
Cuatro toballas de hilo.
Doce pañuelos de hilo.
Dos mantas de lana.
Dos pares de guantes blancos de hilo. 
Deberá estar provisto además de dos pares 

de botinas de becerro.
El pago de la pensión y matricula se hará 

por trimestres adelantados.
Antes de ser filiados los alumnos internos, 

entregarán sus encargados en la caja del co
colegio: un trimestre de pensión, otro en 
concepto de fianza, la matrícula de un tri
mestre y la cantidad que se haya fijado para 
satisfacer la primera puesta.

Esta última cuota se dispensará á los alum
nos, cuyo padre ó tutor haya manifestado de 
antemano que prefieren equiparlos por su

cuenta, pero deberán presentar en el mismo 
acto-de La filiación todas las prendas regla
mentarias, ajustadas al modelo aprobado para 
el colegio.

Los alumnos externos únicamente satisfa
rán á caja el importe de ias matrículas por 
trimestres adelantados.

Podrán ser externos los alumnos cuyos pa
dres ó tutores residan en la población donde 
se halle establecidp el colegio, debiendo soli
citarlo el padre ó tutor por conducto del di
rector, el cual, enterado de la verdad de las 
circunstancias que so aleguen, informará y 
remitirá la instancia al Director general de 
Instrucción militar, quien podrá acceder á lo 
solicitado, así como anular la concesión, á 
propuesta del director del colegio, si el alum
no cometiese faltas de alguna gravedad.»‘ ■ s s p s rLos delegados de Hacienda. Por el
ministerio de Hacienda sé ha expedido una 
real órden disponiendo que los delegados de 
Hacienda declaren el derecho á las devolu
ciones de ingresos indebidos correspondien
tes al presupuesto que se halle en ejercicio 
ó de presupuestos cerrados; pero que no 
tenga lugar el pago de que se trata, una vez 
que se haya hecho firme el fallo que se dicte, 
hasta tanto que dichos delegados obtengan 
autorización de la dirección general del Te
soro público, para ordenarlo; entendiéndose 
que esta autorización no implica la aproba
ción del fallo de primera instancia, que es 
de la exclusiva responsabilidad del delega
do, sino que se limita á autorizar la salida 
material de fondos, ó sea la ordenación del 
pago.
¡i* Los delegados remitirán en el plazo de 
ocho dias los expedientes á la Intervención 
general de la administración del Estado, y 
esta oficina debe examinarlos en el plazo de 
treinta dias, devolviéndolos después á las 
provincias correspondientes.

Anticipo de cuotas. El dia 30 del co
rriente terminará el plazo para solicitar de 
las administraciones de Contribuciones la 
anticipación del segundo trimestre de la 
territorial é industrial, como beneficio co
rrespondiente.

Solicitudes. El número de solicitudes 
presentadas al ministro de Gracia y Justi
cia con motivo de las anunciadas oposicio
nes al cuerpo de aspirantes á la judicatura, 
asciende al respetable número de 1.700.

iExámenes. En los exámenes verifi
cados esta tarde en la Sociedad Económica 
de Amigos del País, para ingreso á las es
cuelas de Correos, Telégrafos y Teléfonos, 
de Comercio y de Industria, que costea di
cha Sociedad, han sido aprobadas las seño
ritas doña Isabel Cumillera, doña Fran Jis
ca Jiménez Vinuesa, doña Blanca Gutiér
rez Hernández, doña Dolores López Torres 
y doña Dolores López Monroy.

Los ejercicios se han verificado ante el 
Tribunal compuesto de los profesores don 
Maximiano Fernandez del Rincón, doña 
Encarnación del Aguila y don Salvador de 
la Cámara.

Et lunes 30, á las tres de la tarde, conti
nuarán los exámenes de ingreso en el local 
de la misma sociedad.

Esta ha acordado asimismo permitir la 
matrícula de asignaturas sueltas, sin nece
sidad de hacer exámen de ingreso, median
te el pago de cinco pesetas por cada grupo, 
sin surtir los efectos académicos.

Los cortos de ta lla . Se ha resuelto 
por real órden que los mozos que no alcan
cen la talla d e quinientos cuarenta y  cinco 
milímetros,no vayan á las filas del ejército, 
por ser ese el espíritu de la ley, quedando 
sujetos á las revisiones que el artículo C6 
de la misma ley determina.

Contribución. Advertimos al público 
que hoy es el último día del periodo desig
nado para la recaudación voluntaria del 
primer trimeslre de las contribuciones te r
ritorial é industrial, en la primera zona de 
la capital.

Con tal motivo, estará abierta la recau 
dación en la planta baja de la Delegación 
de Hacienda, hasta las cuatro de la tarde.

V iajeros. En el tren correo de anoche 
regresó á esta capital el acreditado comer-
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ciante don Bernabé López, de sus viajes á 
París y Londres.

—En la tarde de ayer regresaron tam
bién, procedentes de los baños de Calahon- 
da, la señora de don Antonio Borní na con 
su hija.

Captura. En Madrid ha sido capturado 
un recaudador de contribuciones que hace 
quince dias se había fugado de Granada, 
llevándose ios fondos que obraban en su 
poder.
' N otic ias m ilitares. Se ha conferido 
el mando del cuadro de reclutamiento de 
Loja á don José Mustera Miranda.

—Se ha autorizado la compra de efectos 
con destino á las obras de las factorías mi
litares de Granada.

Pagos. El señor Delegado de Hacienda 
ha señalado para hoy el pago de las aten
ciones do la Caja de Depósitos, y á D. Ma
riano Contreras las de Construcciones civi- 
es.

Herido. Anoche á las ocho pasaba por 
el paseo del salón, con objeto de ir al in
mediato pueblo de Cenes, Santiago Mesa 
Guerrero. Al atravesar frente á la fuente 
de la Reina, le salieron al encuentro dos 
desconocidos y le obligaron á que les entre
gase el capote que llevaba y seis reales que 
tenia en el bolsillo.

En la refriega que sostuvo con los mal
hechores sufrió dos garrotazos, que le oca
sionaron una herida en la cabeza y una le
sión en la espalda, por lo que ingresó en el 
hospital de San Juan de Dios.

Decretos de Gracia y  Ju stic ia . El 
ministro de Gracia y Justicia ha puesto á 
la firma de S. M. la reina regente varios 
importantes decretos.

En uno de ellos se dispone que ningún 
juez ni magistrado, desempeñe ó no el car
go por virtud de oposición, pueda ser tras
ladado sin que préviamente se instruya el 
oportuno expediente en que informarán los 
superiores jerárquicos.

Tampoco podrán ser suspensos en el 
ejercicio de sus cargos, ni declarados ce
santes sin prévia audiencia del Consejo de 
Estado.

Para los ascensos se establece la rigurosa 
antigüedad para los turnos primero, tercero 
y cuarto, salvo en algunos casos en que so 
tendrán en cuenta los méritos especiales, 
siempre que se justifiquen ante una Acade
mia, si son científicos, ó ante el Consejo de 
Estado, si son administrativos. Para el tur
no segundo sólo se tendrá en cuenta la ri
gurosa antigüedad en la carrera.

Otro de los decreto* firmados por la reina 
ordena que en enero de cada año todos los 
tribunales informen sobre los resultados del 
Jurado durante el año anterior, publicando 
el Gobierno un resúmen de todos los infor
mes.

En el teatro. Anoche tuvo lugar en el 
de Isabel la Católica la función de despe
dida de la compañía que dirige el Sr. Es- 
pantaleon.

El señor Gobernador, Los martes de las 
de Gómez, y El cosechero de Argvnda fue
ron interpretados con bastante acierto, é 
hicieron pasar al público un rato muy di 
vertido.

La compañía marchará á Málaga muy en 
breve, comenzando á actuar á principios de 
la semana próxima en uno de los teatros de 
aquella capital.

¿Qué se sabe de esto? En La Cor
respondencia militar leemos el siguiente 
suelto:

“En los círculos militares corría ayer una 
noticia de sensación: la de que el ministro 
de la Guerra ha terminado los estudios que 
venia haciendo sobre división territorial y 
muy en breve expondrá sus puntos de vis
ta en un decreto por virtud del cual queda
rá implantada la nueva división territorial. 
No hay que decir el miedo con que los mi
litares acogían esta noticia, pues conven
cidos ya de lo mal que plantea el general 
Chinchilla las ideas agenas que halla á ma
no, todos esperan muy poco del nuevo par
to intelectual de S. E.„

Suponemos que nuestros senadores y di 
putados tendrán la seguridad de que en di
cho proyecto no se atenta á la Capitanía 
general de Granada, ó que de lo contrario, 
estarán practicando las correspondientes 
gestiones para evitar que se nos perjudi
que.

D ias de pago. Para el cobro del pri
mer trimestre de las contribuciones se han 
señalado los dias 1 y 2 de otubre en Ferrei- 
ra, y 8 al 10 en Colomera.

Subasta. El dia 25 de octubre próximo 
tendrá lugar en la comandancia de carabi
neros de Granada la subasta para la cons
trucción de varias prendas de equipo.

Carabineros. Según lo dispuesto por 
el Inspector general del Instituto de cara
bineros, en lo sucesivo se admitirán en el 
mismo los aspirantes que la soliciten, aun
que sean de estado casados.

Feria. El Ayuntamiento de Puebla de

D. Fadrique, ha acordado que la feria que 
anualmente se celebra en dicha localidad 
tenga efecto esto año los dias 12 al 10 de 
octubre próximo.

Guarda. Ha sidonombradoguarda par
ticular jurado de Montefrio, José Gutiérrez 
Guadix.

Incendio en SantafS . A las ocho de 
la noche de anteayer se declaró un incen
dio en la casa que en Santafé posee D\ Ma
ría Josefa Calvo Soto, situada en la calle de 
la Hostia. Al toque de las campanas acudie
ron multitud de vecinos, así como la guar
dia civil del puesto, consiguiendo apagar el 
fuego al cabo de dos horas de trabajo.

El daño causado es de escasa importan
cia.

Casos y  cosas. Esta mañana á las diez 
riñeron dos sugetos en la calle de Molinos 
número 45, resultando uno de ellos, llama
do Faustino Pelegrina Manzano herido de 
arma blanca en la nariz y el carrillo iz
quierdo. Este filé llevado al hospital por los 
agentes de órden- público, y al agresor, 
Salvador Ruiz Castillo, se le condujo al 
arresto.

—Un sugeto llamado Eduardo Peñafiel 
Perez, tomador de oficio, penetró ayer tar
de en el almacén de muebles que el Sr. Fer
nandez tiene en la calle de Ballesteros, lle
vándose tres sillas. El agente de vigilancia 
Pedro Abraida detuvo á dicho sugeto, re
cuperando dos délas sillas que había sus
traído.

Com isión provincial. En la sesión 
de ayer se trataron los asuntos siguientes:

La comisión, deseosa de contribuir por su 
parte á evitar la emigración de braceros 
en esta provincia, por la falta de trabajo 
que en ella se experimenta, y al mismo 
tiempo de fomentar la agricultura y la ri
queza pública por cuantos medios estén á 
su alcance, acordó elevar una exposición al 
ministro de Hacienda, interesándole la con
cesión para la plantación de tabaco en esta 
provincia.

Visto el expediente relativo á los daños 
ocasionados en las obras del tramo segun
do, trozo 1.* de la carretera de Puebla Don 
Fadrique al límite de la provincia, por las 
tormentas é inundaciones ocurridas en se
tiembre de 1888, que devuelve el Director 
de Obras públicas provinciales, cumpli
mentado en la parte que á dicho funciona
rio concierne, según lo prevenido en la re
gla 6.* del reglamento de 17 de juliode 1868. 
Se acordó que el referido expediente se re
mita al señor Gobernador, á los efectos de 
la regla 8.a de dicho reglamento.

Reconocer un crédito, por virtud del cual 
ha de abonarse á la casa Sabatel la suma 
de 5.644 pesetas, incluyéndose esta partida 
en el primer presupuesto que se forme y 
en que deba figurar como crédito recono
cido.

Por último, se aprobaron varios balances 
y cuentas municipales, y se despacharon 
algunos expedientes de quintas.

Concurso. La Gaceta del miércoles úl
timo publica una real órden del ministerio 
de Fomento, disponiendo que por la direc
ción general de Agricultura se convoque un 
concurso para proveer los cargos de direc
tores de las estaciones enotécnicas do Pa
rís, Lóndres y Hamburgo y de las de Bur
deos y Cette, concurso en el cual podrán 
tomar parte cuantos poseean cualquiera de 
los títulos de ingeniero agrónomo, ingenie
ro industrial, doctor en farmacia y doctor 
en ciencias físico-químicas y acrediten su
ficientemente conocimientos en ampelogra- 
fía, viticultura, enología y especialmente 
en enoquímica.

Y que, ínterin se incluye en los prestí 
puestos del Estado la dotación que ha de 
señalarse para dichos .funcionarios, perci
ban la cantidad deS.OÓO pesetas anuales en 
concepto de sueldo, y otra igual en el de in
demnización.

Advertencia. El señor Rector de la 
Universidad de este distrito ha dispuesto se 
advierta á los alumnos que se examinen, 
que si por acaso se incurriese en error de 
copia en alguna papeleta de las que se les 
entregan terminado el acto, sin más alcan
ce que el de enterarles de la nota, no pro
ducirá efecto lea papeleta equivocaoa, y que 
para que puedan tener exacto conocimiento 
de la calificación del tribunal, consignada 
en el acta correspodiente, se fijará copia de 
esta, á fin de que puedan los interesados 
conocer con .certeza las notas que se lleven 
a! expediente de cada uno.

En la presente semana quedará abierto el 
nuevo establecimiento de tejidos, tanto nacio
nales como extranjeros, titulado La A frica
na. situado en la plaza de Bibarrambla, nú
mero 29, propiedad de D. Francisco Martínez 
Mesa.

Esquelas ds entierro y funeral.
En la imprenta de este periódico se hacen 

á todas las horas del dia y de la noche, á pre
cios muy económicos.

Q s t T E iu  m m o iü o n .
N egocios te rm in a d o s .

Durante el año judicial de 1888 á 1889 se 
han terminado en las Audiencias de lo Crimi
nal de Albuñol y Baza, los siguientes trabajos 
judiciales:

Albuñol, 637, distribuidos e:i esta forma: 
386 causas sobreseídas, 53 ejecutoriadas sin 
juicio oral, 188 en dicho juicio, y 10 expedien
tes gubernativos.

Baza, 782 trabajos, como sigue: 389 sobre
seimientos, 92 ejecutorias sin juicio, 207 con 
él y 85 expedientes gubernativos.

El total de estos trabajos terminados en las 
Audiencias de lo Criminal, ha sido el de diez 
y nueve mil nuevecientos veinte y seis.

10 D E  I I Í R U i O S .
Carta de M elilla .

De nuestro corresponsal de Melilla reci
bimos anoche la siguiente carta que con
tiene detalles de interés, y hasta ahora ig
norados, sobre los sucesos de Alhucemas. 
Dice así:

Señor Director de El Defensor de Gra
nada.

En mi anterior decía que eran de temer 
graves sucesos en el vecino imperio, y no 
se han hecho esperar, como ya sabrán por 
noticia oficial que el crucero Isla de Luzon 
habrá comunicado al gobierno.

Estuvo este barco en Alhucemas el 21 en 
la noche, probablemente con orden de en- 
terarsede loalli ocurrido, y debió encontrar 
en tal punto al cañonero Cocodrilo, cuya 
tripulación ha sido la primera que en la 
época actual ha contestado con el fuego de 
sus piezas á las salvajes provocaciones de 
las bárbaras Rabilas de la costa.

Haré historia de estos sucesos, que pu
dieran ser importantes como punto de ori 
gen de otros de más entidad, en la seguri
dad de que la versión que voy á exponer 
es verídica en todas sus partes, por ser re
lato de testigos presenciales y estar des
provista de apasionamientos, pues los in
formes que he tomado proceden del campo 
marroquí unos, y de labios españoles otros, 
concordando todos en lo siguiente:

El laúd Miguel y  Teresa, con cinco hom
bres de tripulación, y un pasajero, ó bien 
por tratos de comercio con los moros ó por 
accidentes del tiempo, cuyo asunto no está 
bien dilucidado; llegó, frente á la Rabila de 
Bocoya que viene á contar en efectivo unos 
dos mil hombres de guerra.

Ocupa esta Rabila una extensión de te 
rreno de seis leguas en toda la parte com
prendida desde el Morro de Alhucemas, 
eminencia ó pequeño cabo que limita el 
horizonte de costa á una legua de la isla, 
hasta el campo del Peñón de la Gomera.

Esta circunstancia explica á la perfección 
que lo acontecido al laúd no fuese visto por 
la plaza y que una casualidad hiciese des
cubrir el atentado.

Conocido es ya esto de sobra y yo no he 
de relatarlo, fijándome solo en algunos de
talles que aun son ignorados del público. 
Apenas en Alhucemas se tuvo conocimien
to del vil atentado, dos ó tres comercian
tes reunieron una cantidad que llegó á 
ochocientos druos, cifra exorbitante si se 
atiende á que se trata del comercio de una 
población que no llega á doscientas perso
nas, y la ofrecieron al jefe de la Rabila co
mo rescate de los prisioneros, á lo que este 
se negó bajo pretexto de que tenía que en
tregar los cautivos al Sultán. Cuantas ges
tiones particulares del género de la que nos 
ocupa se hicieron, lo mismo que las recla
maciones oficiales, fueron inútiles para 
conseguir la libertad délos súbditos espa
ñoles, consiguiendo solo pactar con el cam
po enemigo que todos los dias fuera un cá
rabo & llevarle la comida de los presos, lo 
que ha venido efectuándose hasta anteayer, 
en que el carabo dejó de ir á la isla por los 
sucesos que escribo á continuación.

Como un rumor venido del campo, llegó 
á esta plaza la noticia de lo ocurrido en Al
hucemas, y corno quiera que el correo fran
cés confirmase este rumor, el celoso é ilus
trado gobernador militar general D. Rafael 
Aselo, dispuso que elícañonero Cocodrilo, 
de apostadero en esta rada, fuese á Alhu
cemas por si su presencia allí era necesa
ria, cuya orden no pudo cumplimentarse 
hasta el dia inmediato, por encontrarse di
cho barco en Chafarinas de arribada forzo
sa, á causa del temporal de levante, y tener 
que esperar la llegada de un vapor de na
cionalidad francesa que hace la carrera de 
Oran á Tánger y que fué el que trasmitió 
la orden al Cocodrilo.

Llegó este último barco á Alhucemas en 
ocasión en que ya los moros no venían á la 
plaza como se había tratado, y el goberna
dor de la misma, de acuerdo con el coman
dante del Cocodrilo, dispuso fuese al dia si
guiente á las aguas de la Rabila de Bocoya 
para avistarse con los moros é intimarles 
la entrega de los prisioneros.

Salió en efecto el Cocodrilo llevando á re

molque una lancha con su dotación de re
meros por si habia necesidad de tocar en 
tierra para hablar con los moros traspuso 
el Morro y avisró un grupo numeroso de 
moros á poca distancia de este.

La lancha, lo mismo que el cañonero, lle- 
vavan izadas la gloriosa bandera española 
y la de parlamento; se hicieron señales de 
ponerse al habla con la salvaje horda, á las 
que ellos correspondieron afectuosamente, 
y cuando ya solo mediaba la distancia do 
trescientas brazas entre unos y otros, en
grosó de pronto el pelotón de moros, y una 
descarga general de fusilería vino á estre
llarse en los costados del cañonero. La lan
cha que ora el punto mas débil, pues los tri
pulantes llevaban el cuerpo completamente 
al descubierto, viró dócil á la voz de mando, 
y el empuje de sus remos la llevó pronto á 
guarecerse tras el costado del buque. Siguió 
el fuego por parte de la Rábila, y enton
ces el Cocodrilo hizo tronar sus cañones, 
poniendo en fuga al primer disparo á la co
barde chusma, y consiguiendo al terminar 
este haber dado en tierra con un pequeño 
grupo de casas próximo á la costa.
£aComo ya no habia enemigos que combatir, 
por que huyeron despavoridos á la primera 
descarga, volvióse elbarcoá Alhucemas sin 
baja ninguna, pero con las huellas de las 
balas marroquíes y  algunos cristales de la 
cámara rotos, y sin haber conseguido lo que 
se proponía.

En la tarde del dia en que esto ocurrió, 
llegó á Alhucemas el Isla de Luzon, que 
zarpó á las doce horas con rumbo á Má
laga, después de haber estado iluminado 
toda la noche con sus focos eléctricos la 
costa, lo que trae asustados á nuestros sal
vajes vecinos, qué dicen de él que es un bar
co que hace relámpagos.

Este es el estado de cosas, que no dúdoen 
calificar de grave, por tratarse de una Rá
bila que está sometida al sultán y le paga 
con puntualidad sus tributos, y de un barco 
do marina de guerra que lleva la represen
tación de la Nación española, que tantas 
veces ha sido generosa con estos salvajes, 
para quien es mas prevechoso el rudo golpe 
de la guerra que la mas esquisita diplo
macia.

Nada digo de la aprehensión del Laúd 
Miguel y  Teresa, por que estos detalles 
son ya del dominio público solo le mani
festaré que los prisioneros siguen en la 
misma condición en que se encontraban, y 
que he visitado el Laúd que ha sido traído 
á remolque por el vapor correo. El estado 
de aquel es completamente deplorable; sin 
velas, desarbolado, sin timón y sin carga
mento, es hoy solo el esqueleto de lo que 
fné, y creo que el gobierno español, al ver 
que estamos constantemente expuestos á 
que en las mismas puertas de Europa 
nuestros barcos y nuestros marinos sean 
tratados como presa de guerra, saltando por 
encima de todos los respetos que imponen 
las leyes internacionales, sabrá exigir la 
responsabilidad de estos hechos, que afec
tan de un modo tan directo al honor y á las 
gloriosas tradiciones que son la enseña de 
nuestra hidalga Nación.

Hasta otra; suyo, El Corresponsal.—hle- 
lilla 23 de setiembre de 1889.

La versión  do otra carta.
Por el mismo correo se ha recibido en 

Granada otra carta de Melilla, de origen 
particular, en la que se hacen sobre los su
cesos de Alhucemas afirmaciones y comen
tarios de cuya exactitud no podemos res
ponder; no solamente porque estimamos que 
aquellas no tienen otro fundamento que sos 
pechas, hasta ahora no probadas é impro 
bables, sino por el absoluto silencio que 
sobre esto guarda nuestro bien enterado 
coiresponsal nos confirma én nuestra opi
nión.

Gomo noticia de un rumor que entre va
rias personas corre como válido, y cuyo 
origen tal vez arranque, sin que tampoco 
pueda esto afirmarse, de combinaciones pre
paradas por la diplomacia marroquí, con el 
objeto de aminorar la responsabilidad en 
que ha incurrido, por sus salvajes atenta
dos, la RabPa de Bucoya, reproducimos á 
continuación lo que contiene de más nota
ble la referida carta particular. Dice así:

“Por esta parte de costa se está haciendo 
en gran escala, desde hace mucho tiempo, 
el contrabanbo de armas; pues solamente en 
lo que va de mes, pasan de 1500 los fusiles 
desembarcados en ésta, más tres buques 
que alijaron por la costa. El apresado en 
Alhucemas no pudo hacerlo por estas inme
diaciones, por la vigilancia que ejerce el 
jefe del campo, y por esta razón se fué á la 
costa, en que hubo de ser sorprendido por 
los riffeños.

Estaba el laúd Miguel y  Teresa próximo 
á la costa esperando la llegada por tierra de 
los moros compradores, cuando los de la 
Rabila de Bucoya fijaron en él su atención 
y formando un grupo numeroso, se resol
vieron enviar un bote tripulado por diez de



ellos, á fin de que se aproximase al falucho 
y viera lo que éste hacia.

Los tripulantes del falucho fueron tan in- 
prudentes, que al ver el bote lo llamaron y 
agasajaron ú los moros que en él iban, ma
nifestándoles que llevaban para venderles 
más de setecientos fusiles y doscientos mil 
cartuchos, y regalando en prueba de ello á 
cada moro del qote un fusil.

Tornáronse los rifeños á tierra muy sa
tisfechos con el regalo, y refiriendo lo ocu
rrido á ios demás de la kabila, que anima
dos por la buena suerte que habian tenido 
sus compañeros, botaron los cárabos al 
agua, y se dirigieron al falucho, para pedir 
que les regalasen fusiles.

Los tripulantes del Miguel y Teresa se 
negaron, como es natural, á las exageradas 
pretensiones de los riffeños, y esta negati
va fuó la que motivó el abardaje y asalto del 
falucho, el robo de su cargamento y la pri 
sion de los tripulantes. „

La negosiacion diplom ática.
Madrid 24 once y media noche.

Según telegrama oficial de nuestro repre
sentante en Tánger recibido hoy por el Go
bierno, á bordo del crucero “Navarra,, ha 
salido para la costa de Alhucemas un envia
do del Sultán, que es portador de órdenes 
mandando á los riffeños que entreguen á 
nuestros marinos los tripulantes del falucho 
“Miguel y Teresa.,,

En el consejo del jueves próximo se ocu
parán los ministros de la cuestión de Ma 
rruecos, de la próxima apertura de las Cor
tes y del expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Madrid.

Batallón.
Dicen de Málaga:
“Nuevamente circuló ayer el rumor de 

que saldría para nuestras posesiones de 
Africa un batallón del regimiento de Bor- 
bon, de guarnición en esta plaza.

Según decíase anoche, la fuerza de in
fantería marcharía á bordo del crucero Isla 
de Luzon.j,

E l “Cocodrilo. „
Este cañonero que ha intervenido en los 

sucesos de Alhucemas, monta un cañón de 
doce centímetros y una ametralladora: man
da dicho buque el teniente de navio de pri
mera clase don Manuel Montero.

Baja en la  Bolsa.
Dice El Liberal:
“Algunos bajistas trataron anoche en el 

Bolsin de cotizar la noticia de la agresión 
de los riffeños contra el cañonero Cocodri
lo, y más aún de la manera como el citado 
barco respondió á la acometida de aquellos 
salvajes.

De ambos actos se pretendió sacar parti
do, llegando algunos á sostener que domi
naban en los centros oficiales corrientes 
belicosas, hasta el punto de habérsele co
municado Instrucciones especiales al Capi
tán general de Granada.

Los hombres de negocios que concurrie
ron al Bolsin no se dejaron impresionar—6 
hicieron bien—por aquellas alarmas, que 
sin embargo lograron una baja de 15 cén
timos sobre los 30 que por la tarde había 
subido el 4 por 100. „

A ctitu d  de los riffeños.
Contestando un pasajero del vapor Sevi

lla, llegado anteayer á Málaga, proceden
te de Africa, á las preguntas de un perio
dista, dice:

—Aquellos moros están envalentonados 
como pocas voces. Dúdase que obedezcan 
las órdenes del Sultán, en cuyo caso no
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un banco en el jardín, ó me pasaba horas en
teras echado en la cama.

—Tú estás enfermo—me decían el cocinero 
y los demás criados.—Y vea vuestra señoría, 
io que es la conciencia; cuando más débil y 
abatido me sentí, escuché una voz que me 
dijo: «Si quieres estar contento trabaja.» Líe 
estremecí al conocer mi propia voz: me levan
té, me vestí y me fui al jardín, donde me pu
se á arreglar los paseos que las últimas llu
vias habian deteriorado. Como trabajaba con 
verdadera vehemencia, recuperé el vigor, y 
cuando el alba comenzó á asomar por Oriente 
y la alondra se levantó piando entre los tri
gos, saqué del bolsillo un pedazo de pan du
ro y me locomí con uoa delicia queno habia 
sentido desde hacia muchos años; mi alegría 
fué inmensa.

—Prepárate Pedro—me dijo un dia la con
desa mientras yo daba de comer á los pája
ros. Hoy vamos á salir á caballo.

El dia estaba magnífico y hacia muchas se
manas que no salíamos á paseo.

Terminado el almuerzo, esperé, como se me 
habia ordenado,'con los caballos que piafa
ban de impaciencia á la puerta de la casa. El 
conde tenia la costumbre de ayudar á sa es
posa á subir á la silla, y al tenderle la mano, 
ella le saludaba con una sonrisa. Aquel dia, el 
"onde que se hallaba en el jardín fumando y
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quedaría á España otro recurso que tratará 
esa kabila como una tribu de piratas y lle
var las cosas á sangre y  fuego.

¿So sabe á punto fijo á qué punto han 
conducido á nuestros compatriotas?

—El Isla de Luzon estuvo toda una no
che registrando con su foco eléctrico aque
llos sitios, y no advirtió nada que indicase 
la parte de aquellas playas á donde los con
dujera n.

—¿Es exacto que las balas de los moros 
causaron destrozos en el cañonero Coco
drilo^

— Cierto. El buque se habia acercado ha
ciendo antes la señal de parlamento, obe
deciendo órdenes superiores. El objeto era 
entenderse con los moros en la forma acos
tumbrada. No se esperaba en su consecuen
cia la agresión que cometieron aquellos ca
fres.

CARTERA DEL COMERCIO.
T ejióos. Anoche se inauguró el estableci- 

cimiento de tejidos que con el título «La Afri
cana» ha instalado en la plaza de Bibarram- 
bla mim. 29 el laborioso comerciante D. Fran
cisco Martínez Mesa.

Licha tienda ha sido surtida con géneros de 
las mejores fábricas nacionales y extranjeras 
y se expenden á precios sumamente econó
micos, lo que asegurará al Sr Martínez Mesa 
un crecido número de parroquianos.

Anoche fué visitado el establecimiento por 
muchos amigos del dueño, quien los obsequió 
espléndidamente.

L uz e lé c tr ic a .  Hemos tenido el gusto de 
ver en estas noches la preciosa inst? lacion 
que luce en la. calle de los Reyes Católicos, 
peluquería de González: es un perfecto siste
ma de alumbrado siíi riesgo ni peligro de in
cendios.

N U E S T R O S  T E L E G R A M A S .
M a d rid  25, u n a  m a d ru g a d a .

Por telegramas recibidos de Pa
rís se sabe ya el resaltad© ofi&ial de 
las últimas elecciones generales que 
es el siguiente:

Diputados miaisíeriales 224.
De aposición 160.
Ministeriales partidarios do la 

revisión constitucional, 47.
Las oposiciones so atribuyen el 

triunfo rebajando 45 ministeriales.
M .

M a d rid  25, diez n o c h e .

Ü4 sacristán de Consenza dispa
ró un rewelver centra el arzobispo 
de dicha capital, hiriéndole leve
mente.

El autor del atentado f u é  dateai- 
de, creyéndose que está loco.

Se anuncia próxima crisis en el 
gabinete f rancés

En el taller do un polvorista da 
Orense ha ocurrido Fina explosión, 
resultando dos personas muertas.

El infante Alberto da Austria vi
sitará á la Heina Regente. —M.

M a d rid  23, diez y  media noche.
Detrás del palacio de Ayate, en 

San Sebastian, ha estallad© un enor
me petardo, sin otras consscuea - 
caes que la de producir el consi
guiente sobresalto.

leyendo un periódico, nos vió dispuestos á par
tir, pero no se movió.

—Ayúdame á subir,—me dijó la condesa.
Su órden me estremeció.
—Tu mano. ¿No has oido?—añadió con vi

veza.
Obedicí, y ella colocó el pié sobre mi mano, 

pero no sonrió, no; se puso muy encarnada y 
sentí que su pié temblaba.

Partió á galope, pasó junto al conde sin mi
rarle y salió por la puerta grande del castillo. 
Yo monté en mi caballo y la seguí.

Atravesamos á galope los campos, los sem
brados y llegamosá un bosque.

Allí continuó al paso, pero sin decirme una 
sola palabra.

Prouto llegamos á una especie de plazoleta 
en la que se hallaban aún varios troncos de 
árboles cortados. A nuestros pies habia una 
mullida alfombra de césped y el espacioso cír
culo estaba rodeado de árboles corpulentos, á 
través de cuyas ramas llegaban hasta nos
otros los rayos del sol.

—Quiero apearme —dijo mi ama; y sin dar
me tiempo para que acudiera á ayudarla, sal
tó á tierra.

—¡Qué hermoso sitio!—añadió, mirando en 
torno suyo.—Deja los caballos en libertad y 
haz un ramo con las flores silvestresque abun
dan en los alrededores.

La obedecí, mientras que la condesa, qui
tándose el sombrero, se sentaba sobre la 
hierba.

—¡Qué paraje tan encantador!—repetía. 
Mientras cogía bis flores la miraba, y vi que 

cruzando las manos sobre su s  rodillas pasea-

Telegramas del gobernador de 
Málaga, con referencia á pasajeros 
Legados en el vapor «Sevilla», di- 
ocn que los cautivos en poder de la 
kabiia de Bucoya se hallan presos 
en un santuario, bien alimentados y 
asistidos.

Aún no se sabe el resultado obte
nido por el nrensage enviado á la 
kobüa con ei crucero «Navarra » Se 
cree que la órden de! Sultán será 
obedecida y que los prisioneros se
rán inmediatamente estregados al 
gobierno español.

La Reina Regente ha firmado um  
combinación de magistrados y el 
decreto de construcción de peniten
ciarias sobre la base de separación 
de los reclusos.—*M.

C A R T A S Y N O f m Á S .
D esde M a d rid .

2 1 de setiembre 1889.
El sol ha estado hoy de cuernos con la co

ronada villa, y no se ha dejado ver la faz, lo 
cual le hemos agradecido todos aquellos que 
tenemos que recorrer calles y plazas en las 
horas en que sus rayos incomodan y agovian. 
En los circuios ha habido buena concurren
cia.

Después de comentar un poquito el resul
tado, todavía algo oscuro, de las elecciones 
en Francia, las conversaciones en los corri
llos han recaído sobre dos temas principales: 
primero, Marruecos; segundo, Ayuntamiento.

Parece confirmarse que los ministros andan 
discordes respecto el juicio definitivo, que 
merece el expediente instruido contra los con
cejales suspensos. Sa gasta ha resuelto venir 
y presidirá el Consejo del jueves, y es proba
ble que con la autoridad que tiene entre sus 
compañeros, logre apaciguar la tormenta. 
Claro está qne parto de la base de que le con
venga la paz al jefe del gabinete, porque si 
él cree que ha llegado el momento de hace 

la crisis, no desaprovechará la oosJtmo.
Pero no creo que tan pronto se modifique 

el ministerio, porque cualquiera que fuese el 
nuevo gobierno que formase Engasta, no te
niendo satisfecho á Garnazo y medio conten
tos á Cassola y algún otro discrepante, conti
nuarían las mismas dificultades parlamenta
rias que no dejaban marchar el carro en los 
meses pasados de junio y julio. Lo natural, á 
juicio de la gente sagaz, es que una vez en 
Madrid todos los ausentes, se celebren nume
rosas conferencias hasta reconstituir la paz 
entre los fusionistas y formar un gabinete de 
altura, que saque adelante el sufragio y los 
presupuestos con economías. Si no, la multa 
de los conservadores no se hará esperar.

Los asuntos con Marruecos se complican. 
El cañonero Cocodrilo que reccorria la costa 
de Alhucemas anteayer, envió un bote á tierra 
con bandera de parlamento, y acaso por ver 
si lograba rescatar por bien á los cautivos ó 
socorrer sus necesidades. Los moros desde 
que vieron acercarse la embarcación, la em
prendieron á balazos contra ella, obligándo
la á refugiarse al abrigo del Cocodrilo sobre 
el cual siguieron los disporos, hasta que el 
Comandante mandó hacer fuego, dispersando 
en el acto á los moros, y destruyéndole la 
mezquita. El hecho es verdaderamente g ra
ve Por fortuna no hay que lamentar desgra
cias personales, reduciéndose los daños á al
gunos vidrios rotos en la cámara del Cocodri
lo y otros desperfectos de poca monta.

Con este motivo habrá nueva reclamación 
al gobierno del Sultán. Parece que este ha 
determinado abreviar su estancia en Tánger 
con el objeto de dar largas á la resolución del 
conflicto, pero si nuestras autoridades obran 
con energía, lograrán en el acto la devolución

b i la mirada con la mayor curiosidad en tor
no suyo.

—¿Qué ruido es ese?—me pregunto de 
pronto.

Era una urraca que graznaba. Se lo expli
qué. contándole las fechorías que suelen ha
cer estasaves, y ella me escuchaba sonriendo. 
La urraca calló y durante unos minutos no se 
oyó más que el zumbido de las abejas, el cri 
cri de los grillo3y el ruido que hacían los ca
ballos al ramonear las hierbas.

—No cojas inás flores. . ya basta,—me dijo. 
Acudí á ofrecerle las que habia cogido, las 

eché en su falda, y mientras se entretenía eu 
formar guirnaldas cun ellas, yo corrí al bos
que donde habia visto.unas hermosas moras. 
Formé con hojas y junquillos un canastillo, 
le llené de moras y se lo ofrecí á mi ama.

—Te agradezco la fineza—me dijo con afa
bilidad,—y se puso muy encarnada, porque 
al coger el canastillo tropezaron sus manos 
con las mias. También yo debí ponerme muy 
encendido... y ella bajó los ojos... pero do re
tiró su mano.

—Come también—me dijo;—ven... siéntate 
á mi lado.

Y con sus diminutos dedos cogió unas cuan
tas moras y las puso en mi boca. Después co
mió ella y luego tan pronto llevaba las moras 
á su boca como á la rnia, basta que se nos pu
sieron negros los labios. Entonces se echó á 
reirá carcajadas ¡parecía una niña! Después 
se levantó, sacó el pañuelo, lo mojó en uu 
arroyo que habia cerca, se lavó la boca y me 
entregó el p-.ñuelo para que yo también rae 
limpiase.

de los oaut-v )3 con t ti que a ne.uce.i y  (leu 
si fuero precio >. Si el culpar id ir ni ti jn ? d >• 
minio solí -e las k ibil is del Ríff, ahora exci
tadas por las predicaciones de los Santones, 
tropas sobran á España oara tornarse la jus
ticia por su mimo y castigar de veras á los 
autores de los atropellos (le Alhucemas.

Algunos preguntan que á qué fue el Coco
drilo á la costa y cual el objeto de enviar el 
bote Seguramente no sería con fines belico
sos, cuando en él iba la señora del comandan
te. Las censuras llueven sobre el ministro de 
Marina por no hallarse en Madrid, pero él 
anuncia la publicación de un escrito defen
diéndose y explicando el porqué de las defi- 
cencias que ha creído verla prensa en estos 
dias. En los ministerios se guarda reserva 
sobre estas cosas de Marruecos, aunque al ca
bo se esta viendo que los periódicos no tar
dan en enterarse de lo que ocurre y que nada 
se adelanta con ocultar la verdad.

Se afirma que Sagasta se volverá á San Se
bastian para regresar con la Córte. Cánovas 
estará en Madrid á fines de semana, si la sa
lud de su señora no le obligan a detenerse. 
—Marios va en estos dias París.—El general 
López Domínguez estará poco más en Biar- 
ritz. Extraña que no haya hecho otra cosa 
que saladar á Martos, pero esto se explica sa
biendo que cada dia se aleja más de la con
jura, aunque no para caminar hacia Sagasta. 
— De coalición republicana no tengo nada que 
añadir sobre lo que estos (lias be escrito: mu
chos republicanos creen que en París se ha 
llegado á uu completo acuerdo.—F.

CULTOS.
Dia 26. —San Cipriano y Santa Justina, mártires, rrJubi

leo de las 40 Loras iglesia del Hospicio; á las nueve mi
sa cantada, á las cuatro vísperas, rosario, saire y letanía. 
—En la Catedral, á las ocho, se reza el rosario, á las ocho 
y media misa ds renovación y bendición con S. 1). M. y 
en la Keal Oapill?. — En Santa Ana función á Nuestra Se
ñora de los Dolores, predicará I). Joaquin de los Reyes, á 
las" cinco concluye la setena y será orador D. Manuel 
Arcoya, y hay procesión. =La misma seteua se hace ,en 
los Hospitaiicos y predica un P. Jesuíta. =  En el Sagraría 
á las ochs y en las demás iglesias á la oración se reza ej 
rosario1—Visita de la Córte de Maria: Ntia. Sra. del Buen 
Parto, iglesia de la Magdalena. ____________________

L a  asociación  de dos su s ta n c ia s  in g ra ta s  
p roducen  u n a  s u s ta n c ia  a g ra d a b le  á  la  v is ta

y  a l  p a la d a r .
(Desconfíese de las imitaciones )

Granada 14 octube <887.
He tenido ocasiones varias de apreciar los buenos re

sultados de la '«Emulsión Seott,» que considero eual la 
preparación más feliz y adecuada pira adinieistrar el 
aceite de bacalao y hipofosfltos en los muchos casos que 
resultan indicados tan preciosos medicament osi

Dr. EDGARDO GARCIA SOLA.
¿Pueden Uds. imaginarse una ostatua de Venun en la 

plaza del mercado, sin nariz, con un ojo de menos y vesti
da con un zagalejo viejo de flauela? Eso es lo que ha su
cedido recientemedte á una estatua en el extranjero, lo 
que demuestra cuán uecesarioo es tomar cuidado de la 
belleza mientras se pnede, pues las caras decaen y su 
arrugan á menos que se empiece temdrano á usar la Flo- 
del Ramillete de Bodas, líquido agradable y de fragancia 
delicada que comunica una belleza exquisita á la cara y 
y una suavidad agradable á la pie!.

CONFIANZA ABSOLULA.—Málega, 28 de mayo de 1889: 
Señores Lammax y Svemp, nueva York. -Muy señores míos. 
Creería faltar á mi deber si no les declarase qm en 1879. 
después de haber recetado inútilmente y haber casi ago
tado e! arsenal antl-sihtico en uno de mis onfermos, me 
ocurrió la idea de emplear la «Zarzaparrilla de Brise»].» 
Con esta preparación obtuve una cara tan rápida como 
inesperada. Garios otro casos análogos se presentaron des
pués á mi práctica; y conducido y animado de este modo 
por vorias observaciones excepcionales, he llegado á dar 
con preferencia la Zarzaparrilla de Bristol, en todos los 
casos de sífilis de todae graduaciones, simultaneado con 
las Pildoras vegetales azucaradas des mismo auto.

Dr. JOSE de ROS LEON, Médico Higienista.

ülscaela Católica
del Santo Cristo de los Favores.—-Postigo de San Agustín, 
número 4.

Desde el día primero del mes de oesubre próxima que
da abierta an este establacimiento una clase de noche dess 
de el toque orociones al de Animas.

Además varias clases de segunda enseñanza.
Los profesores del establecimiento dan lecciones á do

micilio.
Se admiten iuteruos para primera y segunda ensenadza 

á precios tau módicos que no se lian eonocido nunca.
Los padres que deseen enterarse pueden dirigirse oJ di

rector de! establecimiento.

En aquel momento sonó on grito extraño, 
salvaje; algo como la voz desesperada de una 
persona que se ahoga. La condesa tembló y se 
abrazó á mi.

—¿Qué grito es ese?—preguntó con terror. 
—Es la ondina Wasserman— repliqué,—al 

mismo tiempo que sentía helarse la sangre en 
mis venas.

A quinientos pasos de aquí—añadí—hay un 
gran pantano, señora; el Wasserman atrae á 
los viajeros lanzando un grito parecido al del 
hombre que se ahoga. Si fuéramos allí, nos 
arrastraría y moriríamos

—Si al mónos fuera hermosa—exclamó la 
condesa.—¿No te agradaría ser secuestrado 
por una bella ondina?

—Oh!—dijeyo. Son encantadoras y su cuer
po es blanco, blanco como la espuma, su ca
bellera brilla como el oro; pero por el placer 
de verlas se pierde el alma.

Mientras yo hablaba así me parecía que la 
condesa tenia algún parecido con las ondi
nas. Me separé de su lado precipitadamente y 
fui á buscar los caballos.

Cuando volví con ellos, la condesa habia 
abandonado su asiento; colocó en su cabeza 
la guirnalda que habia formado con las flores, 
y pasó su brazo por las cintis de su sombre
ro. Acerqué su caballo y la presenté la mano 
para que montase. Apoyó su pié sobre ella y 
montó, poniéndose de nuevo muy encendida.

Al regresar, la condesa tomó un caminó que 
alargaba nuestro paseo.

— Vamos á hacer uoa visita á tu padre,— 
dijo.

lo  experimenté una inmensa alegría: eítio



E L  D E F E N S O R  L E  G RA N A D A .V B f l E A D B R A  O C A S I O N .
B í .  s m  P A R  B A B A T O  E N  E L  E D B D O  C O H © C I B » -

Realización de muebles de todas clases en el gran bazar de MANUEL GUERRERO y COMPAÑIA,
calle de Mendez Wunez, 57, frente al Correo.

2 5 S  3 E * O F Z  J L O O  XD>3Efí
8 e  realizan todf.s leu existencias! de dicho establecimiento, procedentes de so fébnica, oa^ 

m ino de Jften, 63, la qtts oian.
Tambiss 8* admiten enoargoo cónica mú-ncoB descoectoa «» sea preaioe hasta txtinguir 

feodíifi l&e existe» oí ae en motomSos do dicha ffbrioa.
P are  que íe onmerosa clientela d# esto cem  y  el público na genei'sl quedan convencidos 

qpe fie una verdad estas gcccd«B rebajas do precies, puede m v iriea  d« gobierno lae faetnraw 
Botonaras, tanto de cata caga, nomo do las doiuáa d» su cítiso en ©ata plaza, asi como Jos octá- 
fogón y  te rifjs  d?. precio», tanto do! m to  de España como daj extranjero.

También existen ea dicho «Bt&bieoimieato grandes curtidos ea tapicerías de todas clfifif-s 
í « *  forrar maebi«a y para oortinejes, Íhs qaa disfrofcon de ¡p.o mismas rebajas,

En todos loo artículos «o reb ija  «l 25 por 100.
L'fS ventos qn« llípgoa i  1500 tendrán !s> r .baja de1 30 por 100 ó cea m  5  máa qaa

1.88 de cantidades iníeriorcF.
Loa precios quedan notos deepues de sofiir los de.acaonto?.
L p.b ventas todr.a a! contado. , . ,
Se les rasga á nneitroB maches Lvorc-ccdaro» no ¿-a dosculdcn en llegar á tiempo de dis" 

frutar d* les beneficios nnonaiedos, pues tendrá corta vid?, h  realización «¿pesar do las mucha® 
existencia» en obra hecha como do las da metamiies.

TanbífiB es vende una m áqnm 1®. vapor inwn'i de» 10 oabOloa y  U oasa fábrica.
T R E IN T A  P O R  C IEN TO  D E  R E B A JA .

«MôttttSJmraamwi«t»isúe««M»*ÓB¡áró**WKii¡rOTÍK»aw»*áa««ÚaKnaM«urw/M*î^ txisexmsevt ¡zzsrmmxsrsmzxacsmr-. oittm

F L O R  D I
Raiillete be Bodas,

para herm osear la Tez.

LA NUEVA FUNERARIA.
MdJXdQZ XT&ños, 34.

Est» p.mprefa fúnebre sa encarga áe todo lo ccncoroionte é. servicios mortuorios, ! 
como vestiduras p»r:- los cidaveroa, personal coto plato para todo» loa actos que eo ¡ 
«Soasen, au-hud-esy féretros metálicos y de ¡nadare, carruajes, catafalcos, impresión , 
y repartición do esquelas, lfi.pid.as y au colocación; embalBinmaraieuto, y  en suma, ¡ 
de todo» cuanto» apuntos se relacionan con e¡ sarvicio á quo ss  dedico.

En el mismo Establecimiento oe encuentran colgaduras y adornes par* todo fuo* í 
eioo religiosa. f

De la economía, exactitud y brevedad, juzgarán 2o» quo por desgracia tengan I 
que servirse de la Nuisva Funerario. j

Por medio de la aplicación de la Flor 
de Ramillete de Rodas al rostro, hom
bros, brazos y manos, se obtiene hermo
sura fascinante, esplendor incomparable 
y la encantadora fragancia del lirio y de 
la rosa. Es un líquido lácteo y higiénico, 
y no conoce rival en todo el mundo en 
crear, restaurar y conservar la belleza.

Véndese en las Peluquerías, Perfumerías 
y Farmacias Inglesas. Fábrica en Lón- 
dres, i i 4 & 116 Soutliampton l<ow ; y CO 
. taris y Nueva York.

Depósitos en Granedu, Autoc-io Fer
nandez Ortiz, suoeeor de J. S . Burló, 
Estepilla do) Norte, Principo, 9, y M<n» 
drz NufUz, 19; P. A. ds lo Cámara, 
Principo, JU___  ___

áeateis de ls»gu?s wlvss
Y CONTABILIDAD.

E scudo del CXrmen, 31.
Desdo el 15 del corriente queda abier

to matricule paria ios piim<ros cursos 
de F rancés, Ingi és y Contabilidad ha* 
ciéndoae ic» eotudics por los métodos 
teórico prácticos do Charles Graiser y 
Sraich, quo tsu excelentes resultada» 
están dai.do en su op'.iefidian ¿ idiomas 
el primera, y contsbilidvd el sígünáo. -  
H júoitSmob po** mensur iidád**: Frenré» 
lü  pésotfiG. —I  :fr'ós 15.—Contabiüdfid 
15.—Por curso, Francés 30.—Jog.éa 50. 
Contabilidad’50.

La tporturn de curso será el di» l.°d e  
octubre, siond » su duración hasta el 15 
do febrero dol iño próximo. CcntinuAn 
Irs preperacionce p»r# el Benso de Es* 
paña, Comisarios do farrcoarri es, Cor- 
veos, Paneles, H ■ cienéa é Intérpretes 
jurevíou.

P reparícion completa para T elé- 
«RAF s, por uu oficul pnmsrü cid Cu-ar
po.— C sees especia es d«, m-temit¡c*8, 
física, química y francés, para fluíanos 
da segunda enst3*dz&.

Pare ver al Director, ds siete ¿ cnoe 
da ia moñíitin.

D. José F e im É z , cirujano don 
tiste, ofrece eu 

gabinete i  totíss iaaparBonesque quieran 
hacer uso do sus ccnonimientoaen el arta 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos les sietenare conocidos h*sta el di?, 
limpieza de beceein hacer uso de sus
tancias quo pu-dan perjudicar al esmalto 
dul diente.—Extracciones de dientes, 
mueles ó curies sin causar dolor, por me
dio deis onestfisia. — Construcción de 
dentaduras hasta uu solo diente, sobra 
beses de ojo platico ó caouobú, sin mue
lles ni resorte*. — Su gabinete; pinas del 
Ayuoti miento, sobra le pnluquoriodeSa- 
lar; &u eDtrsd», p̂ -r la calle do Mariana 
Pineda, t.6m. 15, piso 2.°.crc'.'Yi J

en todo caso de

Zarzaparrilla
dei Z D r .  ^ - 3r e r
M E D A L L A  D E  O R O  

«■ la IxposicióB Calrersal di lirtslm
Cura radicalmente la escrófu

la, herpes, erupciones, llagas, 
enfermedades humorales y todas 
las afecciones de la piel por cró
nicas y rebeldes que sean. P u ri
fica la sangre y vigoriza el siste
ma. Tomada á tiempo y con 
constancia, e v ita  los ataques 
apopléticos y todas las enferme

dades que tienen su origen en la fuerza y superabundancia de 
la sangre. Las eminencias médicas la prescriben con gran éxito.
Los incrédulos pueden consultar con su doctor. De venta en 
todas las farmacias y droguerías del mundo. Preparada por el 
D?í. 3. O . AYER Y C ñ . ,  L O W E L !,, E 8A SS., E. t i .  A. 
Aguates generales sn 2spaña, ViLAKOVA E31ilíAS?05 7 0.a, Barcelona

venta on cesa de D. Edii¡>ráe Avila y cr todc.fi les droguerías y farroaaifes.

IM PR E N T A  D E E L «D E F E N S O R  D E  G R A N A D A .»
Está abierta al servicio público la imprenta de El Defensor de Granada, en la que 

ee admiten impresiones desde las rnfis económicas hasta las de mayor lujo, tales como
Letras de cambio,

Tarjetas, Facturas de gran lujo,
Recibos, Libros, folletos y periódicos, Circulares,

Libros talonarios, Membretes á varias tintas, Billetes,
Anuncios en colores, Esquelas fúnebres,

Cartas, Facturas económicas 
y Estados.

«Prontitud, perfección y economía;» tal os el lema del establecimiento. Los últi
mos adelantos lipopráíicos, las fundiciones más hermosas procedentes de fábricas 
a lófanas y de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido 
de base á la creación de esta imprenta, que pispone también de la maquinana par^ 
prjríhfihiamos trabajo*. ____________ ____________ ________________

i l S I O M á e S C O T T
1 S S  A G E S T E  R I E * ©

-n-r=p

h í g a d o  m u m m
G Q M  H Í P O F O S F I T O S  B E  

C A L  Y  S E  S © S A .

Gran bazar de camas
ALHONDIGA. NUM. 13, 

enfrente de la casa del S r . Cañadas. 
G raa almsoea de hierro y ierre 

teríu  dfi los señores
Hijos de Ortega.

. :̂ usostotssit>
U N

EEMEDIO

REUMATISMO
Impurezas de la Sangre, Erupciones, 

Escrófulas, Ulceras, Sífilis
y  to d a  afección  d e  n atu raleza  

eru p tiv a  ó v en érea
-ES LA-

Z A R ZA PA R R IL LA
DE BBISTOL

El Remedio de Familia por excelencia!
Al par m u er, S íes. Vicente Farrer y 

Cempcfiic, Baroelena.

el RAQUITISM O y el MARASMO 
los niños, la ANEMIA, la EMA- 

el REUMATISM O enlos

TftH«IGABS8LEALPfiU9AR CGIHO La LECHE,
El remedio maa racional, perfecto y efi

caz para el alivio v la cura de la TISIS, 
ESCROFULA, BRONQUITIS, RES
FRIADOS, TOSES CRÓNICAS, AFEO 
CIONES de la GARGANTA y las EN
FERMEDADES EXTENUANTES, tales 
como 
en
CIACION y 
adultos.

Es un maravilloso reconstituyente. No 
tiene rival para robustecer y  fortalecer el 
organismo.

Los médicos en todos ?os paises del 
mundo la prescriben, á causa de lo agrada
ble que es al paladar y de los brillantes 
resultados obtenidos con su uso. Tiene 
tres veces ia eficacia del aceite de higado 
de bacalao simple.

l)s  venta eti todas las drognertas y  fixvm aaü»

«¡•1 e d>' M -sonr-s, 2 i 1 25.

M i r t o !  d e i  D r f á n á F í x
¡Ptqziiícsúo p o r  l a  W a c u ita d  d e  M e d ic in a  d e  P a r ís .

El M irto l L in á r ix  se presenta bajo la forma de G lób u los usados 
con el mayor éxito en las a

A FE © © EO M E©  O R O m O A B  OESL 2
R e sfr ia d o s , B r o n q u itis , C atarro , A sm a  con O p resió n  y 

P a lp ita c io n e s .
Los G L Ó B U L O S d e M IR T O L LUTÁRIX se han de tomar por dosis 

de 6 cada día : dos por lamafiana,dos durante el día y dos por la noche.
TodaslaspersonasQuetomunlosV E R D A D E R O S  G LÓ BU LO S DEL  

D ^L IN Á R IX  están concordes en reconocer que respiran más fácilmente.
Exíjanse ¿os V erdaderos Glóbulos L inárix de Clin  y C‘a, de PARÍS, que se 

1278 hallan en las principe les Boticas y Droguerías.

G R A N  ALM A CEN
de música y pianos

DE« I O N I O  S O L I .
SAN MIGUEL ALTA, 1.

Pianos del reino, france
ses y alemanes.

Ventas al contado y á pla
zos.

De ómnibus 
chocolaticla 
sibus . illa lie 

\  verendos P a
dres Sancti 

!í Benedictl,
> vera est ac 

prcecipua.

Les exqui
sitos chocóla te a Ce los RR. P P  fio 
a&Aiotiaoa no tienen rivoi. Eluho 
ns.dos por un sistema, especial que 
hasta hoy a# uu secreto, puede afir 
maree son, eí , más au tritiv o
y gr.sj rafi&blo á.« ion k. lim o  Jatos.

Bi-aUi probarlos una sola v«2., pura 
ds\rlae la preferencia sobre todas 1»» 
clases coaocidftB.

Eu cada paquete te Rocmprñrm ir.ñ* 
trucoione'? on latin y en espr.ñoi, con 
ol método ¿a hacerla en laa catas.

Do venta en la* principales confi
terías y ultramarino* de todos íss po
blaciones de España & loa precios de. 
2, Ü‘5Ü y 3 pesetas libra, oou canelo, 
sia ella y á la vainilla.

Depósito on Granada, confitería de 
los sonoro* LcDOX Hcrmeuos.

Ea i «Btasléoirnitiot» de 
Antonio Vivm*, si- i 

t̂ HíSe gvJ b pla'otite* 4«í Ag«wy núta. 6, .sa 
VKüdá» ¿co lc-gítimos viuen d,q IsjMancha, 
'¿•áciéa'deM© súperi'wros y-©r,»«a .fcttfíaas 

stfW& al' púh'.iou de GrsnafU 
lo oobfCQ, á cu#ates, so vendan so e«te 
gftíñial ee-ií «1 nombra da Veldopeñas. 
Agra^scid© de LvconsiU.nta proforeucia 
(?a© ál piWíOó viesa tli^uonanúdo á cus 
v 2í>s; ; o ¡a:s ofrecía deeáe id  peaotes aw 
eáQÍu»ti:, p«di<iuáoí!0 precootí.r certiür-a 
¡5o dol Gshjsiet® q«lmios? vawnicijja;..-* 
Caá;'* «maca diáa só repifeett bjM mi Éwr
i w . ’' ' * '____•.v&ü*vai-ÁT* ŷBBgcaB—M P ymcur»

qu so manchtgo, superior, 
wB m  ”*•*) ¿ reoeta libr» y á 98 reale*
nt robn.—HamrU&dero, r úm. 6.T O S .

H .ciondo uso dei ELIXIR i  I» Oreo* 
sota pura do heyo de Gomó*, so curan 
tanto le tisis como e! oelarro, asmo, la 
bronquitis cróüict), elo.

S6 wnde. Pl' z- Nu> v», 31, farmacia, 
y Dorotyc GouzjIc, tíalcmauce, drogue
ría.

Precia del fresco, dos peseta*.-.■ qa fc-g ^ sry» ttcnx&nz'*-.:~s ̂ *ur̂ fccv»firTVK*M¿v y». »v noyonM »
ALMACEN DE MUEBLES

de Eduardo Martin.
Cárcel Baja 32 principal. <

Extraordinario surtido c-d muebles da 
todas olases, últimwe nevedode*.—Gran 
variedad en ailledu de rejilla á precios 
en’Sffltéfsinaea. ’■

l i a cria oon lecho fresca, de 
tr«8di?¡s, para cesa (*« 

lea p-^drrs.—María Moüuo, Aocra da 
San I  dtfüDso, 57.

Vols^uncñc a P;,p al propio cosech rro. 
f  é lm 'p oU eo  g n 6] tcredit&do ecteble- 
cimiento do Felipe Nieva, calle do Re 
ecgi\s>s, lúm . 1, so acaban do recibir 
nuevas partid»* de estos espccia’.isü víbob 
da calidad euporior, natureles, cin color 
urtifiairl ni nlcchrl sdicicnt-dc, cuyes 
coudioionss les hocen tun aceptables 
para ol consumo na las fam ilias.— So fa
cilitan barriles de unu y media nrrobu, 
sin exigir mk* que bl vAor del liquido, j 
También ¡ve Ies pedidos directa- ;
m‘!nta dssd« Valdepeñas á cualquier i 
pur.to de E?p* ñ* — Servicio á domicilio, ? 
Preciofc: Dasde 10 p .set^s erreba en nde- 
lanU».

para Montevideo y Búa < 
© yillíSR vSí cos Airee, saldrén los ■ 

m»gnificcs vapor®* corréis franceses ol í 
28 dp] actual el }

B E A R N ,  
y el 8 Je octubre el

S A V O I E .
Admite carga y pasajeros p»rs Bmbo* ■ 
puntos.— Consignatario» en Gibraltar, | 
señorea Longlonda, Couwall y compa ¡ 
fíiu.—En GruQfid.'t, para informas, Ga i 
briül Savi.ter, P ám .ga, 2.

gris. Directores de Coiegiss.
D»r. Orltndo Nio.cÜni, rr- f .sor do idio 

mus que ha tenido á eu cargo la csigon- \ 
tura de Francés fcu varios cob gk s de 80 | 
Runda «()*('ñat.'7.v, « n  eertifioedos de ; 
Institutos quo lo acredita, tfre«o ffua si r ¡ 
vicios & ¡C8qur lu necesitan.—Ti ndo da! ;. 
óptico S'-. Nouguss, Puett.. Ra*íl, cúm.s \ 
re 3, d&-áu ro»vn.

Profesor de küT'¿híSC-!
cien eí prt. f«Kor Furncudo de los Siutoa, i 
n¿ leccionr-b á domicilio do toda clase ¿o | 
btiih s DBciuual»», ccmprtittütiéodcco í  : 
ebscfíar cinco ó stis ccpin® descviiiauaa i 
*•1 mes. por m óíico praéic.—M -r&l, 23. j

oou loche franca, p&rs .
cesa de lo-a p-..circo.— • 

Cr¡l!e de Varóla 16, ¡Árriu rrz;n.

S' 0  f  filio 11,1 ■' UUP’ R̂ Q.^0 *6 000

ím ds cris, primeriza, con lecho 
fresco, paree»»» délo* 

padre».—Calle Lavadero de íe* Tablas, 
núm 3, darán razón.

Ims de cria

Portería.

con lecha freses, pri* 
m.risu, par» otsa de 

li s pudre*.—Dnran rozon, San Juan de
Dios, 6.

Eúcaruooion Hueso, viuda, 
drgoa encontrar uno porte

ría.—Darán rszcn, calle d* Elvira, nú
mero 50.

Sinmásift higiénico
beldia Páramo, placeta de los Campos 
Elíseos.—Empleo metódico del ejercicio 
dirigido al desarrollo de las fuerzas, con
servación de la salud, tratamiento de las 
enfermedades con estricta observancia 
de las prescripciones hechas por los se 
ñores médicos que se sirven aconsejara 
los, prolongación de la vida y mejora 
miento de li* especie humana.—Horas da 
ejercicio de seis y media á ocho de la 
mañana, y de seis y media de la tarde en 
odelan te.

^
Yodara de Hierro telieraMe ^

MEW-YORK Apretadas por la Academia P ARISMedicina de Parla, .Montadas por el 'A
Formularlo o tidal francit kM K  A y autorizadasŝteusaas-̂  por el Consejo medical

d s  a t a

S¡ Lta P-uU
dts caballos.—Ctichsree de 
núm. 1. á¿ráa r*zon.

D v s íc  1 * de s e tie m b re  es 
vO ill'd sla r i ócn lercicDe* de este po
pular br-i'.fe y de todos L e n¡?.Q*ouRles, do 
si: tu de la noche eu odeíucte, por la pro
fesora Cárnaen Saacher, de Sevilla, en 
bu dómiei.io, Moral, 17.—Procu: cinco 
rocíen ieirianek-8 lección dÍEri?.

Participando de las propiedades dol lodo  
¡ y del H ierro , estas Píldoras convienen es- ¡ 
i peeíalmente en las enfermedades tan varia-1 
i das que determina el gérmeu escrofuloso i 
'[tumores, obstrucciones? humores,filos,tetc.),)
’ afecciones contraías cualos son impotentes ¡ 
¡los simples ferruginosos; en la Clorosis 
i (colores pálidos),Letieorrc&(/lores blancas),,
, la A m en o rrea  [menstruación nula ó d ifí-1 
tcil), la T í sis, la S ífilis constitucional, ete. 
i En íin, ofrecen a los prácticos un agente'
' terapéutico de los mas enérgicos para esti-|
; mular el organismo y modificar las cansti-¡
, tuciones linfáticas, débiles ó debilitadas.

N. B. — El ioduro de hierro impuro ó al-1 
i terado es un medicamento inflé! é Irritante.
• Como prueba de pureza y autenticidad de $  

O la s  verdaderas P íldora» de B lancard ,®  
§  exsfjase nuestro sello de y f ? /  ¿t

plata reactiva, nuestra </y
firma adjunta y el sello-*-----deis Uniúnde Fabricantes^

Farmacéutico de Paria, callé Bonaparte, 49 
DESCONFÍESE DE LAS FALSIFICACIONES

I m f .  d k  El D e f e n s ó r  d e  G s a n a d a .

V
i

H ig ién ica , In fa lib le  y  P ré se rv a tiv a
La única que cura los f lu jo s  re c ie n te s  o crón icos, sin el ausiiio de otro mwl 

Se vende en las principales boticas del universo. (E xig ir el método).. 30 años de exib 
P arla , en casa de J .  F E R R É , pharmacien,' successeur de Brod,  rué Richeiie


